
ACTA DE LA REUNION ORDINARIA DE LA COMISION NACIONAL DE

EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS DEL 1° DE JULIO DE 2010
En el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, a las 11.00 horas del día 1° de julio de 2010, se reúne la COMISION NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS (CNEyDA), que preside el Sr. Secretario Ejecutivo de la Comisión, Sr. Haroldo A. LEBED, y:
INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CNEyDA:
	Salomé KATZ
	

	Silvia NININ
	

	Inés ABALO
	

	José LARRE
Alejandro GOBBINI

Edgardo BRESER
	


REPRESENTANTES DE ORGANISMOS NACIONALES

INTA
	Andrés SIPOWICZ
	


MINISTERIO DEL INTERIOR

	José Luís  BARBIER
	


SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL

	Liliana NUÑEZ
	


BANCO DE LA NACION ARGENTINA

	Martín MÉNDEZ
	


MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

	Fabio TROSSERO
	


BANCO CENTRAL

	Fernando EXPOSITO
	


REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES AGROPECUARIAS

CONINAGRO

	Daniel ASSEFF
Federico LANDGRAF
	


CRA

	José C. BASALDÜA
	

	Alfredo RODES
	


SRA

	Ernesto AMBROSETTI
	

	Marcelo FIELDER
	


FAA

	Julio CURRAS
	


REPRESENTANTES DE LAS PROVINCIA AFECTADAS 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Luciana SCHEFER
Carlos PREU
	Ministerio de Asuntos Agrarios
Ministerio de Asuntos Agrarios


PROVINCIA DE CORDOBA
	Daniel CARIGNANO 
	Secretario  de Ganadería


PROVINCIA DEL CHACO
	Sergio ZARATE
	Ministerio de Producción y Ambiente

	José ORSETTI 
	Ministerio de Producción y Ambiente


PROVINCIA DE MENDOZA

	Oscar BERNARD
	Coordinación Caprino 


PROVINCIA DE LA RIOJA

	Silvio Luciano MURUA
	Secretario de Ganadería


PROVINCIA DE RIO NEGRO

	Daniel LAVAYEN
	Secretario de la Producción

	Jorge CHIOFALO
	Gerente de Fiscalización y Calidad

	Rubén GIL 
	Funcionario del Ministerio de Producción


PROVINCIA DE FORMOSA
	Alejandro GARCIA
	Subsecretario de Producción 


PROVINCIA DE TUCUMÁN 
	Martín LOPEZ ARAGON 
	
Director de Agricultura

	Álvaro SIMON PADROS 
	Subsecretario de Asuntos Agrarios y Alimentos


El Sr. Lebed da inicio a la reunión comentando el temario a tratar, luego de lo cual los representantes provinciales presentan los respectivos decretos con la información técnica correspondiente:

1.-
PROVINCIA DE BUENOS AIRES:
· Decreto N° 457 de fecha 10 de mayo de 2010, por el que se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por inundación, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en los partidos de GENERAL VILLEGAS, GENERAL PINTO, ARRECIFES y FLORENTINO AMEGHINO, por el período 01/01/10 al 30/06/10.
· Decreto N° 827 de fecha 14 de junio de 2010, por el que:

a) Se prorroga el estado de desastre agropecuario por fenómenos climáticos desfavorables, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en las circunscripciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV y XV del partido de CORONEL SUÁREZ, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

b) Se prorroga el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en las restantes circunscripciones del partido de CORONEL SUÁREZ, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

c) Se prorroga el estado de desastre agropecuario por fenómenos climáticos desfavorables, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en el partido de BAHÍA BLANCA, por el período 01/01/10 al 31/12/10. 
d) Se declara el estado de emergencia agropecuaria por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en los partidos de SAN CAYETANO, MONTE HERMOSO y CORONEL DORREGO, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

e) Se declara el estado de emergencia agropecuaria por inundación, para las explotaciones agropecuarias ubicadas el partido de LINCOLN, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

La representante provincial Ing. Luciana SCHEFER aclara que en las situaciones descriptas en los Artículos 1° y 3° del Decreto N° 827/10 al referirse a “fenómenos climáticos desfavorables”, se alude a la sequía. 
Asimismo con respecto a la prorroga de los partidos de CORONEL SUAREZ y BAHIA BLANCA, contemplados en los Artículos 1º, 2º y 3º solicita que  se los declare en estado de emergencia y/ o desastre agropecuario a nivel nacional, de acuerdo con lo normado por la ley 26.509 y su reglamentación, porque  no es factible declarar  la prorroga al no existir una declaración previa a nivel nacional.

Luego de finalizada la exposición de la funcionaria, el Lic. Daniel Asseff, por CONINAGRO pregunta si  concurrirá a la reunión algún representante de la AFIP,  dado que es necesaria su presencia porque la emergencia agropecuaria genera un problema de crédito fiscal en el IVA  a los productores, que es preciso resolver.

El Contador Gobbini responde que la AFIP  ha sido invitada a esta  reunión por nota que exhibe.
El Presidente Haroldo Lebed comunica  que para el tratamiento de los temas impositivos y crediticios que preocupan a la producción en emergencia, se realizara  una  reunión con las cuatro entidades, los Ministros del Interior y  de Agricultura, Ganadería y Pesca y las máximas autoridades de la AFIP y el Banco de la Nación Argentina.
Asimismo Lebed señala  que en el sudoeste de la provincia de Buenos Aires se esta finalizando con el otorgamiento de ayuda y subsidios dentro del marco  de lo hablado. Para lo cual se han realizado encuentros con todos los actores de la economía, participando los intendentes, bloques, l INTA, etc. y se creo el  fondo rotatorio  

Anuncia que el Ministerio  esta preparando junto con el BNA un proyecto de Seguro multirriesgo  para aplicar en un área  piloto en el Sudoeste de la provincia de Buenos Aires, para cubrir principalmente los riesgos por heladas y sequías 
2.-
PROVINCIA DE CÓRDOBA:
· Decreto N° 61 de fecha 29 de enero de 2010, declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 17/12/09 al 15/06/10:

· A los productores ganaderos afectados por sequía durante los meses de marzo a noviembre del año 2009, que desarrollan su actividad en:

a) Departamento CRUZ DEL EJE: pedanías Cruz del Eje, Candelaria, Higuera, Pichanas y San Marcos.
b) Departamento ISCHILÏN: pedanía Copacabana.

c) Departamento MINAS: pedanías La Argentina, Ciénaga del Coro, Guasapampa y San Carlos.

d) Departamento POCHO: pedanías Chancaní, Represa, Parroquia y Salsacate.

e) Departamento RÏO SECO: pedanías Higuerillas, Villa de María, Estancia, Candelaria Norte y Candelaria Sur.

f) Departamento SAN ALBERTO: pedanías Ambul, Panaholma y Tránsito.

g) Departamento SOBREMONTE: pedanías Aguada del Monte, Chuña Huasi, Cerrillos, San Francisco y Caminiaga.

h) Departamento TULUMBA: pedanías San Pedro, Inti Huasi, Parroquia, Dormida y Mercedes.
· A los productores agrícolas con efectos adversos sobre el cultivo trigo, afectados por sequía durante los meses de marzo a noviembre del año 2009, que desarrollan su actividad en:

a) Departamento GENERAL SAN MARTÍN: pedanía Algodón.

b) Departamento RÍO PRIMERO: pedanías Chalacea, Timón Cruz, Castaños, Suburbios, Santa Rosa, Quebracho, Tala, Villamonte, Esquina, Yegua Muerta y Remedios.
c) Departamento RÍO SEGUNDO: pedanías Oratorio de Peralte, Suburbios, Villa del Rosario, Arroyo de Álvarez, San José, Pilar, Matorrales, Impira y Calchín.
d) Departamento SAN JUSTO: pedanía Sacanta.
e) Departamento TERCERO ARRIBA: pedanía Zorros.
f) Departamento UNIÖN: pedanía Litín.
· Decreto N° 86 de fecha 5 de febrero de 2010, y su modificatorio N° 809 de fecha 3 de junio de 2010, el que:
· Declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 01/02/10 al 15/06/10, a los productores de sistemas de riego afectados por sequía, durante los meses de marzo a noviembre de 2009, que desarrollan su actividad en los siguientes departamentos:

a) CRUZ EL EJE: pedanías Cruz del Eje y Pichanas.

b) ISCHILÏN: pedanía Copacabana
· Amplía los efectos del Decreto N° 61/10 declarando el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a los productores ganaderos afectados por sequía, durante los meses de marzo a noviembre de 2009, que desarrollan su actividad en los siguientes departamentos:

a) ISCHILÍN: pedanías Manzanares, Quilino, Parroquia y Toyos.
b) SAN ALBERTO: pedanías Carmen, Las Toscas, San Pedro y Nono.
c) SAN JAVIER: pedanías Dolores, Rosas, San Javier, Luyaba y Talas.
d) PUNILLA: pedanía Dolores

e) TOTORAL: pedanías Macha y Río Pinto.


3.-
PROVINCIA DEL CHACO: 
· Decreto N° 863 de fecha 6 de mayo de 2010, que declara en emergencia y/o desastre agropecuario a todos los productores afectados por las consecuencias de la crecida de los ríos Paraná y Paraguay, desde el 01/05/10 hasta el 01/11/10, en los Departamentos BERMEJO, 1° DE MAYO y SAN FERNANDO.

· Decreto N° 882 de fecha 11 de mayo de 2010, que declara en emergencia y/o desastre agropecuario a todos los productores afectados por granizo, lluvias y fuertes vientos, desde el 28/10/09 hasta el 28/06/10, en los Departamentos O´HIGGINS, 2 DE ABRIL, 12 DE OCTUBRE, CHACABUCO, 9 DE JULIO, COMANDANTE FERNÁNDEZ y SAN LORENZO.

4.-
PROVINCIA DE FORMOSA:
Decreto Nº 385 de fecha 18 de mayo de 2010, por el que se declara el estado de emergencia agropecuario, desde el 01/01/10 al 30/06/10, por sequía y altas temperaturas, a los productores agrícolas de algodón, banana, maíz, sorgo, girasol, soja, sandía, melón, zapallo y hortalizas ubicados en los Departamentos de FORMOSA, PIRANÉ, LAISHÍ, PATIÑO, PILAGÁS, PILCOMAYO y BERMEJO.

5.-
PROVINCIA DE LA RIOJA: 
Decreto Nº 551 de fecha 30 de abril de 2010 y su modificatorio N° 768 de fecha 22 de junio de 2010, que declara el estado de emergencia agropecuaria, desde 01/12/09 al 31/12/10, por la caída de granizo, a los productores agrícolas afectados de los Departamentos CAPITAL (Colonias Agrícolas), CHILECITO (Vichigasta, Sañogasta, Malligasta y Tilimuqui), y FELIPE VARELA (Guandacol – Santa Clara).

6.-
PROVINCIA DE MENDOZA: 
Decreto N° 491 de fecha 31 de marzo de 2010, que prorroga desde el 01/04/10 hasta el 31/12/10, el estado de emergencia agropecuaria por sequía, dispuesto en el Decreto N° 839/09 a las explotaciones de ganado mayor y menor ubicadas en las zonas de secano de la provincia comprendiendo los Departamentos de General Alvear , San Rafael, Malargüe, Santa Rosa, La Paz, Junín, Maipú, Guaymallén , Lavalle , Las Heras , Lujan de Cuyo, Tunuyán, Tupungato, San Carlos, Rivadavia y San Martín .
7.-
PROVINCIA DE RIO NEGRO: 
· Decreto N° 247 de fecha 27 de abril de 2010, el que declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario desde el 27/04/10 al 26/04/11,por heladas tardías, ocurridas durante los meses de septiembre y octubre de 2009, para los productores de especies frutícolas de los Departamentos GENERAL ROCA, ADOLFO ALSINA, PICHI MAHUIDA, AVELLANEDA, GENERAL CONESA y EL CUY, 
· Decreto N° 337 de fecha 28 de mayo de 2010, el que declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por exceso de precipitaciones, desde el 28/05/10 al 27/05/11 para los productores hortícolas y forrajeros del Departamento AVELLANEDA.
· Decreto N° 338 de fecha 28 de mayo de 2010, el que declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por granizo, desde el 28/05/10 al 27/05/11para los productores vitivinícolas del Departamento GENERAL ROCA.
8.-
PROVINCIA DE TUCUMÁN:
Decreto N° 629 de fecha 22 de marzo de 2010 que declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por fenómenos climáticos extraordinarios, desde el 04/01/10 al 03/01/11, a los productores de citrus, paltas, hortalizas, frutales de pepita y carozo, pasturas, avicultura y apicultura, en los siguientes Departamentos: LA COCHA, JUAN B. ALBERDI, GRANEROS, RÍO CHICO, CHICLIGASTA, SIMOCA, MONTEROS FAMAILLÁ, CAPITAL, LULES, LEALES, BURRUYACÚ, CRUZ ALTA, TRANCAS, TAFÍ VIEJO y YERBA BUENA.
El representante provincial aclara que los fenómenos climáticos adversos, como ya consta en el Visto del Decreto 629/10 son: heladas, sequía, temperaturas altas extremas y depresión de las napas de agua por ausencia de lluvias.
Concluida la exposición de los representantes provinciales, la Secretaría Técnica informa que atento a que la Ley 26.509 otorga ciertos beneficios considerando los ciclos productivos de las distintas actividades, es necesario establecer para cada solicitud provincial la fecha exacta en que concluirá el goce de los beneficios. Por lo tanto, considerando las actividades que se llevan a cabo en cada región afectada y la importancia de cada producción en dichas regiones, la Secretaría Técnica propone a los presentes las siguientes fechas de terminación e los beneficios: 
A.- PROVINCIA DE BUENOS AIRES:

1.- Decreto N° 457/10: hasta el 30/09/2010
2.- Decreto N° 827/10: artículos 1º, 2º, 4º y 5º hasta el 30/09/2010 y el artículo 3º hasta el 31/12/2010.
B.- PROVINCIA DE CÓRDOBA:

1.- Decreto N° 61/10: hasta el 30/09/2010
2.- Decreto N° 86/10 y su modificatorio N° 809/10: hasta el 30/09/2010 
C.- PROVINCIA DEL CHACO: 
1.- Decreto N° 863/10: hasta el 01/11/2010
2.- Decreto N° 882/10: hasta el 30/09/2010
D.- PROVINCIA DE FORMOSA:

1.- Decreto Nº 385/10: hasta el 30/09/2010
E.- PROVINCIA DE LA RIOJA: 

1.- Decreto Nº 551/10: hasta el 31/12/2010
F.- PROVINCIA DE MENDOZA: 

1.- Decreto N° 491/10: hasta el 31/12/2010
G.- PROVINCIA DE RIO NEGRO: 
1.- Decreto N° 247/10: hasta el 26/04/2011
2.- Decreto N° 337/10: hasta el 27/05/2011
3.- Decreto N° 338/10: hasta el 27/05/2011
H- PROVINCIA DE TUCUMÁN:
1.- Decreto N° 629/10: hasta el 03/01/2011
Luego de un intercambio de opiniones y a propuesta de las entidades representativas de los productores se decidió aprobar las siguientes fechas de finalización de los ciclos productivos:

A.- PROVINCIA DE BUENOS AIRES:

1.- Decreto N° 457/10: hasta el 31/12/10

2.- Decreto N° 827/10: hasta el 31/12/10

B.- PROVINCIA DE CÓRDOBA:

1.- Decreto N° 61/10: hasta el 31/12/10

2.- Decreto N° 86/10 y su modificatorio N° 809/10: hasta el 31/12/10

C.- PROVINCIA DEL CHACO: 
1.- Decreto N° 863/10: hasta el 01/11/2010

2.- Decreto N° 882/10: hasta el 31/12/2010

D.- PROVINCIA DE FORMOSA:

1.- Decreto Nº 385/10: hasta el 31/12/2010

E.- PROVINCIA DE LA RIOJA: 

1.- Decreto Nº 551/10: hasta el 31/12/2010

F- PROVINCIA DE MENDOZA: 

1.- Decreto N° 491/10: hasta el 31/12/2010

G.- PROVINCIA DE RIO NEGRO: 

1.- Decreto N° 247/10: hasta el 26/04/2011

2.- Decreto N° 337/10: hasta el 27/05/2011

3.- Decreto N° 338/10: hasta el 27/05/2011

H.- PROVINCIA DE TUCUMÁN:

1.- Decreto N° 629/10: hasta el 03/01/2011

Finalmente, se pone a consideración la siguiente recomendación que es aprobada por unanimidad:
La Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Anexo del Decreto Nº 1.712/09, recomienda al Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que:

1.- Visto el Decreto N° 457/10 de la Provincia de BUENOS AIRES:
a) Se declare el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por inundación, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en los Partidos de GENERAL VILLEGAS, GENERAL PINTO, ARRECIFES y FLORENTINO AMEGHINO, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/10, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado.

2.- Visto el Decreto N° 827/10 de la Provincia de BUENOS AIRES:
a) Se declare el estado de desastre agropecuario por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en las circunscripciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV y XV del partido de CORONEL SUÁREZ, por el período 01/01/10 al 30/06/10. 

b)  Se declare  el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en las restantes circunscripciones del partido de CORONEL SUÁREZ, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

c) Se declare el estado de desastre agropecuario por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en el partido de BAHÍA BLANCA, por el período 01/01/10 al 31/12/10. 

d) Se declare el estado de emergencia agropecuaria por sequía, para las explotaciones agropecuarias ubicadas en los partidos de SAN CAYETANO, MONTE HERMOSO y CORONEL DORREGO, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

e) Se declare el estado de emergencia agropecuaria por inundación, para las explotaciones agropecuarias ubicadas el partido de LINCOLN, por el período 01/01/10 al 30/06/10.

f)   A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo para las actividades y zonas declaradas hasta el 31/12/2010.
3.- Visto el Decreto Nro. 863/10 de la Provincia del CHACO: 
a) Declárase en emergencia y/o desastre agropecuario a todos los productores afectados por las consecuencias de la crecida de los ríos Paraná y Paraguay, desde el 01/05/10 hasta el 01/11/10, en los Departamentos BERMEJO, 1° DE MAYO y SAN FERNANDO.

b) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo 01/11/2010 para todas las actividades y zonas indicadas en el párrafo anterior. 
4.- Visto el Decreto Nro. 882/10 de la Provincia del CHACO: 
a) Declárase en emergencia y/o desastre agropecuario a todos los productores afectados por granizo, lluvias y fuertes vientos, desde el 28/10/09 hasta el 28/06/10, en los Departamentos O´HIGGINS, 2 DE ABRIL, 12 DE OCTUBRE, CHACABUCO, 9 DE JULIO, COMANDANTE FERNÁNDEZ y SAN LORENZO.


 b)A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/2010, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado.
5.- Visto el Decreto N° 61/10 de la Provincia de CÓRDOBA:
a) Se declare el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 17/12/09 al 15/06/10, a los productores ganaderos afectados por sequía durante los meses de marzo a noviembre del año 2009, que desarrollan su actividad en:

Departamento CRUZ DEL EJE: pedanías Cruz del Eje, Candelaria, Higuera, Pichanas y San Marcos.

Departamento ISCHILÏN: pedanía Copacabana.

Departamento MINAS: pedanías La Argentina, Ciénaga del Coro, Guasapampa y San Carlos.

Departamento POCHO: pedanías Chancaní, Represa, Parroquia y Salsacate.

Departamento RÏO SECO: pedanías Higuerillas, Villa de María, Estancia, Candelaria Norte y Candelaria Sur.

Departamento SAN ALBERTO: pedanías Ambul, Panaholma y Tránsito.

Departamento SOBREMONTE: pedanías Aguada del Monte, Chuña Huasi, Cerrillos, San Francisco y Caminiaga.

Departamento TULUMBA: pedanías San Pedro, Inti Huasi, Parroquia, Dormida y Mercedes.

b)Se declare el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 17/12/09 al 15/06/10, a los productores agrícolas con efectos adversos sobre el cultivo trigo, afectados por sequía durante los meses de marzo a noviembre del año 2009, que desarrollan su actividad en:

Departamento GENERAL SAN MARTÍN: pedanía Algodón.

Departamento RÍO PRIMERO: pedanías Chalacea, Timón Cruz, Castaños, Suburbios, Santa Rosa, Quebracho, Tala, Villamonte, Esquina, Yegua Muerta y Remedios.

Departamento RÍO SEGUNDO: pedanías Oratorio de Peralte, Suburbios, Villa del Rosario, Arroyo de Álvarez, San José, Pilar, Matorrales, Impira y Calchín.

Departamento SAN JUSTO: pedanía Sacanta.

Departamento TERCERO ARRIBA: pedanía Zorros.
Departamento UNIÖN: pedanía Litín.

c) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/10, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado

6- Visto el Decreto N° 86/10 y su modificatorio N° 809/10 de la Provincia de CÓRDOBA:

a) Se Declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 01/02/10 al 15/06/10, a los productores de sistemas de riego afectados por sequía, durante los meses de marzo a noviembre de 2009, que desarrollan su actividad en los Departamentos de CRUZ EL EJE. Pedanías Cruz del Eje y Pichanas e ISCHILÏN Pedanía Copacabana.
b) Se amplíen los efectos del Decreto N° 61/10 declarando el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a los productores ganaderos afectados por sequía, durante los meses de marzo a noviembre de 2009, que desarrollan su actividad en los siguientes departamentos

ISCHILÍN: pedanías Manzanares, Quilino, Parroquia y Toyos.

SAN ALBERTO: pedanías Carmen, Las Toscas, San Pedro y Nono.

SAN JAVIER: pedanías Dolores, Rosas, San Javier, Luyaba y Talas.

PUNILLA: pedanía Dolores

TOTORAL: pedanías Macha y Río Pinto.
c) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/10, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado.

7.- Visto el Decreto N° 551/10 y su modificatorio 768/10 de la Provincia de LA RIOJA:
a) Declárese el estado de emergencia agropecuaria, desde 01/12/09 al 31/12/10, por la caída de granizo, a los productores afectados de los Departamentos CAPITAL (Colonias Agrícolas), CHILECITO (Vichigasta, Sañogasta, Malligasta y Tilimuqui), y FELIPE VARELA (Guandacol – Santa Clara).

b) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/2010, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado

8.- Visto el Decreto N° 491/10 de la Provincia de MENDOZA:

a) Prorróguese desde el 01/04/10 hasta el 31/12/10, el estado de emergencia agropecuaria por sequía, dispuesto en el Decreto N° 839/09 a las explotaciones de ganado mayor y menor ubicadas en las zonas de secano de la provincia comprendiendo los Departamentos de GENERAL ALVEAR, SAN RAFAEL, MALARGÜE, SANTA ROSA, LA PAZ, JUNÍN, MAIPÚ, GUAYMALLÉN, LAVALLE, LAS HERAS , LUJAN DE CUYO, TUNUYÁN, TUPUNGATO, SAN CARLOS, RIVADAVIA y SAN MARTÍN .
b) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/2010, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado

9.- Visto los Decretos Nros. 247/10, 337/10 y 338/10 de la Provincia de RIO NEGRO 
a) Declárese el estado de emergencia y/o desastre agropecuario desde el 27/04/10 al 26/04/11,por heladas tardías, ocurridas durante los meses de setiembre y octubre de 2009, para los productores de especies frutícolas de los Departamentos GENERAL ROCA, ADOLFO ALSINA, PICHI MAHUIDA, AVELLANEDA, GENERAL CONESA y EL CUY, 

A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 26/04/2011, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado

b) Declárese el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por exceso de precipitaciones, desde el 28/05/10 al 27/05/11.ara los productores hortícolas y forrajeros del Departamento AVELLANEDA.

A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 27/05/2011, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado

c) Declárese el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por granizo, desde el 28/05/10 al 27/05/11para los productores vitivinícolas del Departamento GENERAL ROCA.

A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 27/05/2011, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado.
10.- Visto el Decreto N° 385/10 de la Provincia de FORMOSA

a) Declárase el estado de emergencia agropecuario, desde el 01/01/10 al 30/06/10, por sequía y altas temperaturas, a los productores agrícolas de algodón, banana, maíz, sorgo, girasol, soja, sandía, melón, zapallo y hortalizas ubicados en los Departamentos de FORMOSA, PIRANÉ, LAISHÍ, PATIÑO, PILAGÁS, PILCOMAYO y BERMEJO.

b) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 31/12/2010, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado
11.-  Visto el Decreto 629/10 de la Provincia De TUCUMÁN:

a) Declárase el estado de emergencia y/o desastre agropecuario por heladas, sequía, temperaturas altas extremas y depresión de las napas de agua por ausencia de lluvias., desde el 04/01/10 al 03/01/11, a los productores de citrus, paltas, hortalizas, frutales de pepita y carozo, pasturas, avicultura y apicultura, en los siguientes Departamentos: LA COCHA, JUAN B. ALBERDI, GRANEROS, RÍO CHICO, CHICLIGASTA, SIMOCA, MONTEROS FAMAILLÁ, CAPITAL, LULES, LEALES, BURRUYACÚ, CRUZ ALTA, TRANCAS, TAFÍ VIEJO y YERBA BUENA.
b) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos en los incisos a) y d) del artículo 22° e incisos a), b) y e) del artículo 23° de la Ley 26.509, se determine como fecha de finalización del actual ciclo productivo el 03/01/2011, para las actividades y zonas declaradas en el decreto antes citado.
Al finalizar la Lic. Liliana Núñez , representante del SMN brinda un informe acerca de la predicción de las condiciones meteorológicas en el país para  los meses de julio, agosto y septiembre 

Siendo las 14:30 horas y no habiendo más temas que tratar, se da por concluida la reunión.
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